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AI-C'ALDIA

I,OT,A,, 09 de Feb¡€ro de 2018.-

DECRETo N" 312.- t
Vistos:
a) La nec€sidad de ma¡rtener y asegu.¡¡r la coordi¡ación y

comunicación permana[te entre el usuario del equipo de telefonia ftóül con las autoridades pollticrs,
a& nistrdiv¿s le8ielativas y jtrrisdicciondes tlel pais, jefcs de servicios y fimcirxarios etr generd de la
administración civil y sastrens€ del Estado, como asimisxno con el Alcaldc, con los otros miembros del
Conc€jo Mmicipal y los ñt¡ciona¡ios mu¡icipales.

del Bio bio

Repúblic¿

b) Infome finál de Auditoria N' lE-27l12 de Contraloria Regionál

c) Jurisprudencia Admi¡istrativa de Cont¡_aloría Ge¡eral de la

d) Decreto alcaldicio 197 de fecha 25 de enero de 2013.

e) Ley N" 19.880 sobre b¿ses de los procedimientos
AóDinistativos que ,igrD ,os Actos de los Organos de l¡ A&liqisüeior dcl Estodo.

0 DFL N"l de 2006 de Ministerio del Interior public¡do en D.O.
del 2610712006, que ñja texto refi¡ndido de l¡ t¡y No l8ó95.

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos 12'Y 63"
de la I¿y I E.695, rcxlo reñ¡ndido, Ley Orgánica Constitucion¿l de Municipálidadcs,

Df,CRETO:

l.- Dispóngss€ la entrega páIa uso personal e i ¡ansferible, de
costo de la L Muricipalidad de Lota. a favor de don RUBEN ALARCON LOPEZ, Erca¡gado PMU
Adrninistativo dc esta Municipalidad, del equipo de telefonia c¡luls¡ que s€ indic¿, con minutos ilimitados
para llarnar a cualquier compañia móvil o fúa hasta un rnixi¡no de 300 destinatarios por ñes aplicáble
dentso d€l territorio nacional continental, excedida dicha cantidad el valor del minuto adiciorál será de $42
miis IVA, cxcrso que señi de cargo del(a) usuario(a), además cáda line¡ teÍd¡á asignado un plur de
navegación multimedia empresss coll umbrál de da¡os itimirados HD. l-ás ll¡eas estaráq refingidar pa¡a
uso de mensajeria (SMS) y tráfico IÍer¡acional.

2.- Se deja expres¡mente estálecido que el c€lula¡ proporcionado
por el Municipio solo pod¡á ser usado en el des¡Íollo de las actividades y funcio¡es que sor propias del
Mutricipiq quedando estrictamer¡te prohibido su uso con ñles particulees, en viftud de lo prescrito en las
Leyes No 18.575 y N" 18.883, generando su incumplimiento además responsabilid¿d ciül si como
consecuencia de ello s€ produzca algun daño at p¡trimoriio Municipal.

3.- Es responsabilidad del Sr. Ala¡cón, lleva¡ un registro de las
llenadas realizadás a través del c€lu.lar asignado, en conformidad a lo establecido en el Decreto Alcaldicio
N" l97 de fecha 25 de e¡ero de 2013.

4.- En caso de Édid& extraüo o
equipo, la reposición será de msto del usuúio del cllula¡, el que
bieo ge se le ¿si€¡¿

5.- Fo¡ma pate acto
197 de fecha 25 de enero de 2013, en lo perti¡ente

ANOTE

uso del
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Alcaldicio

.TUNIDAD

- AdDinilülcióú y FiMr
- Aúni¡nEeión ME¡ciFl
- D@ióa de Cúlrol
- Jca. D.Éo Aói¡i*Ei&r

RPVBIOü/

Modelo: Nomb.! do produclo Número IMEIEOUIPO Numero de SIMCARD

SAMSUNG GALAXY J7 20,I6 BLACK 352't710912800'Í I 994589301 8956026100103966892
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